
Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peselm

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de ¡a mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y. un año, 240.

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año, 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de_San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

EDICTO

Modelo

(O.-42.318)

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Agencia Ejecutiva.—Primera Zona

5.° Transcurrido el plazo fijado en el
apartado 1.°, las Alcaldías participarán a
este Cobierno Civilsi, por su parte, han
recibido peticiones de- traslado, cursán-
dolas en tal caso a esta Dependencia.

Dichas Alcaldías"comunicarán tal re-
querimiento en forma fehaciente, para
que no haya lugar a dudas de que los
familiares lo recibieron, y darán noticia a
este Cobierno de a quienes se ha diri-
gido.

. Madrid, 11 de abril de 1960.—Él Go-
bernador Civil,Jesús Aramburu Olarán.

(C. C—-1.566)

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

estará de manifiesto en el Negociado de
Contratación Municipal, en horas de
nue-t-e y.media de la mañana a ana de
la tarde, durante el plazo de diez días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en cuyo Nego-
ciado, y en los días y horas señalados,,
podrán ser presentadas las proposiciones
dentro de sobre cerrado,,conteniendo to-
da' la documentación siguiente: Res-
guardo de garantía provisional, por la
cantidad de 5.637,21 pesetas, reintegra-
do con sellos municipales de ((Depósi-
tos», a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción (la definitiva y comple-
mentaria, en su caso, se constituirá por
el adjudicatario en término de diez días,
según las normas del artículo 82 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-.
raciones locales); Documento Nacional
de Identidad y. carnet de Empresa con
responsabilidad, en vigencia, del licita-
dor (o testimonio notarial de los mis-
mos); Poder'bastanteado, a costa de
éste, por el ilustrísimo señor Secretan*
general para esta subasta, en caso de
sociedades u obrar en representación;
Declaración de ausencia de incapacida-
des e incompatibilidades de los artícu-
los 4.

0 y 5.0 del citado Reglamento
(reintegro: timbr-e del Estado y sello
municipal de 0,50 pesetas); Proposición,

tegrada con timbre del Estado y sé-
nunicipal de 6 pesetas, ajustada al
lente

Madrid, 29 de marzo de 1960. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa vDorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Cornoraciones locales de q de enero
de. 1953

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subasta;
en la inteligencia de que transcurridos
los ocho días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten. .

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión d,e 9 de marzo de
1960, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras de
habilitación y ampliación de piscina en el
Grupo Escolar e internado municipal de
niñas «Palacio Valdés», sito en el paseo
del Prado, núm. 40.

(0.-42.317)

Madrid, 4 de abril de 1960.—El Agen-
te ejecutivo auxiliar (Firmado).

(C.—20.520)

Don José Alonso Fernández, Agente Eje-
cutivo auxiliar para la Recaudación de
Arbitrios e Impuestos del excelentí-
simo Ayuntamiento en la Zona i.*, de
esta capital.
Hago saber: Que en virtud de los dé-

bitos que en el arbitrio sobre Consumos
de Lujo tiene pendientes con el excelen-
tísimo _ Ayuntamiento don Herminio Za-
pico Liébana, y para atender al pago de>
los mismos, se sacan a subasta pública,
por primera vez, los siguientes bienes:

Lote único. —El traspaso y derecho de
traspaso de establecimiento destinado a
café-bar, sito en calle de San Bernardo,
número 3, que ha sido valorado pericial-
mente en ciento setenta y cinco mil pe-
setas del débito.

El importe que motiva esta subasta es
el de veintisiete mil seiscientas doce pe-
setas con sesenta y ocho céntimos, por
principal, apremio y costas a justificar.

La subasta tendrá lugar en esta Agen-
cia Ejecutiva, calle Murcia, 28, bajo A,
el día 12 de mayo próximo, a las dieci-
siete horas, y su desarrollo se ajustará
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de licitación será el
de las dos terceras partes de la valo-
ración pericial. *

Segunda.—Que para tomar parte en la
subasta habrá de depositarse, en la mesa
de la Presidencia, el 5 por 100 de la
valoración pericial.

Tercera. —Que una vez empezada la
sta, y si durante una hora no sel

presentaran posturas, se celebrara una
unda licitación, por término de media

a la que se admitirán proposicio-
que basten a cubrir el principal, apre-

mio y costas causadas.
Cuarta.—Que por afectar la subasta a

un local de negocio, serán respetadas
todas cuantas disposiciones contenidas

•en la vigente ley de Arrendamientos Ur-
banos sean de aplicación en este caso.

Quinta.—Que si la adjudicación fuera
por el principal, apremio y costas causa-

serán de cuenta del adjudicatario
todos los gastos posteriores del expedien-
te, incluso-los honorarios del Notario.

Sexta.—El importe del remate será en-
tregado en la,propia Agencia Ejecutiva,
en el acto de la subasta o dentro del pla-
zo de veinticuatro horas, y, caso de no
cumplimentarse este requisito, perderá el
adjudicatario todos Sus derechos, así co-
mo el importe del depósito constituído
para tener derecho a licitar, precedién-
dose seguidamente a «onvocar nueva su-
basta en las mismas condiciones que la
anterior

Lo que se hace público para" general
conocimiento."

La inauguración del Monumento Na-
cional de la Santa Cruz del Valle de los
Caídos, que constituye el lugar más ade-
cuado para el definitivo reposo de ios tes-
tos de los Héroes y Mártires de la Cru-
zada, trae como consecuencia que carez-
ca de razón de ser la gratuidad de los
enterramientos de los que cayeron en
nuestra gloriosa Cruzada,- hechos en los
cementerios municipales de esta pro-
vincia.

En consecuencia, y de acuerdo con las
instrucciones de la Superioridad, este
Cabierno Civil dispone:

1-° Hasta el día 30 de junio del año
en curso, los familiares de los Héroes y
Mártires de la Cruzada cuyos restos se
enterraron en los cementerios municipa-
les de esta provincia, en sepulturas indi-
viduales o colectivas, cedidas gratuita-
mente en su día por el Ayuntamiento
correspondiente, podrán solicitar de este
Cobierno Civil el traslado de los mismos
ai Monumento de Cuelgamuros.

Todos los gastos del traslado sorrerán
a cargo del Patronato de la Fundación
de la Santa Cruz del Valte de los Caídos.
Dichos familiares serán informados de
la fecha en que haya de procederse a la
exhumación de los restos, conforme a las
ordenanzas en cada caso aplicables.

2-" Si en el plazo fijado anteriormenteno se hubiese formulado la solicitud pre-
vista y ios familiares no conservaren los
restos en sepultura a su cargo, este Go-
bierno Civil dispondrá, a medida que las
circunstancias lo requieran, su traslado
*lValle de los Caídos.

3-p Lo previsto en el número anterior
"o constituirá en ningún caso obstáculo
l»ara que, en cualquier momento, puedan
'°s familiares de los Caídos solicitar el
traslado de los restos al Valle de Cuelga-
lluros.

4;° Las Alcaldías de esta provincia
"otificarán a este Gobierno Civil,antes
«e< 10 de mayo, si en el cementerio de
*!• respectiva localidad existen inhuma»
fpn"»s de Hér0*s o Mártires hechas en
«Pinturas, nichos o panteones cedidos
fnhtU'tamente ' reseñándose el número de
'nnumados, si están identificados o no,
*»« como si se conoce la dirección de tos
'««'liares. En este último caso, dentro

plazo, la respectiva Alcaldía
ficá Há dir'S»rse a dichos familiares noti-
"ndoles la presente circular e invitáñ-

"es a formular la solicitud que previene
apartado 1.», con la advertencia de

ooní de no nacer,0 > se cumplimentará el
«nienido del apartado 2.-, ya que es

0
!®r,'o_que todos los restos de Héroes

seDuil rtires t|Ue no están innumad03 en
a Puituras particulares, sean trasladados

val!e de Cuelgamuros.

Madrid, 29 de marzo de 1960. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Don
vecino de

(en representación de .
/..., con domicilio en

enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subas-
ta de obras de habilitación y ampliación
de piscina en el Grupo Escolar e inter-
nado municipal de niñas ((Palacio Val-
dés», sito en el paseo del Prado, núme-
ro 40, se compromete a ejecutarlas, con
estricta sujeción a los mismos, ofres
do una baja del (en letra) por
ciento respecto a los precios tipos. Asi-
mismo se obliga al cumplimiento de lo
legislado o reglamentado en materia la-
boral, previsión y seguridad soci
protección a la industria española,
cha y firma del licitador.)

La apertura de plicas tendrá .Ir
las trece horas dej siguienft día hál
de finalización de plazo para su pre
tación, en el Patio de Cristales <:
Primera Casa Consistorial, bajo la
sidencia del ilustrísimo señor Concejal
delegado del excelentísimo señor Alcalde
para este acto, quien adjudicará el re-
mate provisionalmente al autor de la pro-
posición que represente mayor ventaja
económica, entre las admitidas,,,regla-
mentariamente.

El expediente, con ei presupuesto,
planos, condiciones y demás elementos,

El plazo de ejecución de las mismas
es el de ocho meses y el de garantía el
de seis meses, verificándose los pagos
por certificaciones de obra ejecutada,
con cargo al Presupuesto general Ordi-
nario de Gastos.

Se anuncia subasta de obras -le habl-
Iicitación y ampliación de piscina en et
Grupo Escolar e internado municipal de
niñas «Palacio Valdés», sito en el pa-
seo del Prado, núm. 40, bajo el- presu-
puesto-tipo de contrata de 225.488,50
pesetas.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEI
ADVERTENCIA IMPORTANTE

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sttio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del e»pacio que ocupe el «augcjgi

Los anunciantes vienen obligados al pago del impueajo AaJ
timbre.

—
Trimestre, 75 pesetas; «emes-



Una lámpara de ocho brazos, de cris-
tal, 350 pesetas. ,

Segundo lote.
Un despacho estilo español, compues-

to de: mesa, sillón, dos jamugas, li-
brería, bargueño, cuatro sillas, mesita de
centro, brasero de metal con tarima de
madera y badila de metal y un tresillo
forrado de terciopelo labrado en Golor
marrón, 8.925 pesetas.

(G.—952)

NOTA.
—

Las personas que deseen
examinar los bienes, antes de la celebra-
ción de esta subasta, deberán pasar por
las oficinas de -esta Recaudación, costa-
nilla de los Desamparados, núm. si, de
cuatro a siete de la tarde, a fin de re-
cibir instrucciones a este respecto.

Madrid, 5 de abril de 1960. —-El Rer
caudador (Firmado).

Lo que se anuncia "al público, convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en .el artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

tercios de la tasación, y si no se hu-
biera presentado ninguna se abrirá, un
nuevo plazo, de media hora para cons-
tituir depósitos, transcurrida la cual se
admitirán las proposiciones que cubran-
el importe de los débitos a que hayan
podido quedar reducidos en aquel mo-
mento.

0<>i

Extracto de expediente de jubilación
DE MADRID

AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ

i.° Causante: Don Guzmán Cebada
Alvarez, Médico A.P. D.

2.
0 Beneficiario: El mismo.

3.0 Ayuntamiento que tramita el ex-
pediente: Aranjuez.

4.0 Servicios prestados: Efectivos:
Quince años, cuatro meses y doce días.
Abono de carrera, tanto por ciento, seis
años. —Total, veintiún años, cuatro me-
ses y doce días.

5.0 Fecha iniciación de pensión: El
día 1 de enero de 1960.

6.° Acuerdo dé la Corporación: El
11 de diciembre de 1959.

7° Sueldo computable: Sueldo base,
12.000 pesetas; quinquenios, 3.000 pese-
tas; dos .pagasS extraordinarias, 2.500
pesetas. —Total, 17.500 pesetas.

8.° Señalamiento de pensión: 40 por
roo de 17.500 = 7.000 + 1.166,66 —
al año, 8.166,62 pesetas; al mes, 583,33
(catorce meses).

Una mesita para la radio, 40 pesetas
Suma, 10.440 pesetas.

Un aparato de radio, marca «Philips»,
de cinco lámparas, con elevador de co-'
rriente (tiene una lámpara fundida), pe-
setas 1.200.

Una vitrina estilo-español, 2.500 pe-
setas.

3-Soo

Un recibidor estilo español, compues-
to de un perchero y dos mesitas, 1.400
pesetas.

Un jarrón japonés y cuatro figuritas,
1.800 pesetas.

Una consola alcanfor-filipina,
pesetas.

Advirtiéndosele al adquirente de los
derechos de traspaso que, por lo menos,
durante un año deberá dedicar la indus-
tria a la misma actividad que en la ac-
tualidad desempeña la Empresa apre-
miada, de conformidad con la ley de En-
juiciamiento Civil.

Tasados en la suma de setenta milpe
setas.

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la Empresa en la calle del Espejo, 13,
que tiene dos habitaciones para oficina
otra para taller y almacén de materiales
y sótano con tres huecos a la citada ca-
lle, siendo su renta de 540 pesetas.

Expediente núm. 4.632/57, Concentra-
do 12, a instancia de la Inspección Pro-vincial de Trabajo, por cuotas de Mon-
tepíos, contra Luis Hernández Molina
con domicilio en Madrid, Espejo, nú-
mero 15..

EDICTO

En virtud de lo dispuesto/por el ¡lus-
trísimo señor Magistrado, en providen-
cia de esta fecha, dictada en las diligen-
cias de apremio seguidas por esta Ma-
gistratura, por el presente se sacan a se-
gunda pública subasta, sin sujeción a
tipo, los bienes embargados en autos
cuya relación pericial es la siguiente:

Madrid, 22 de marzo de 1960. —El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Extraviado un carnet de intereses ex-
pedido con el número 17.433, a favor de
don Carlos Sánchez Poulleau, se pre-
viene a la persona en cuyo poder se halle
que lo presente en esta Caja General de
Depósitos, en la inteligencia de que es- '
tan tomadas las precauciones oportunas
para que no se abonen los intereses sino
a su .legítimo dueño, quedando el mismo
sin ningún valor ni efecto transcurrido
que sea un mes desde la publicación de
este anuncio en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, con arreglo
a .lo dispuesto en la norma 31 de la
circular de i,° de enero de 1945.

Caja General dé Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Mensual: Cuantía básica, 583,33 pe-
setas; aumento porcentaje 30 por 100,

175 pesetas. —Pensión incrementada, pe-
setas 7S8>33-

Haber pasivo señalado: Anual, pe-
setas 8.166,62; mensual (catorce me-
ses), 583,33 pesetas. Incremento de pen-
sión: anual, 2.450 pesetas; mensual (ca-
torce meses), 175 pesetas. —Pensión in-
crementada: anual, 10.616,62 pesetas;
mensual (catorce meses), 758,33 pese-
tas.

(A.—16.626)

Magistratura Especial de Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Madrid, Serrano Súñer, núme-
ro 2, siendo su depositario don Ramón
García Velo.

Expediente 1.602/59, C. 1.088, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Gráficas Madrileñas, con do-
micilio Madrid, Serrano Súñer, nú-
mero 2. .

Una maquina de imprimir marca
«,Victoria», con motor eléctrico acoplado
de 1/4 HP.

Tasada en la suma de veinte mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Madrid, Castelló, núm. 63, sien-
do su depositario don Ricardo Biosca.

(C—20.426)

Tasada en la suma de cuarenta mil
pesetas, N

Una guillotina marca Mansfers, ale-
mana, con motor acoplado de 2 HP, de
un metro de luces.

(C—20.425)
Expediente 5.537/57, Concentrado 23,

a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cuotas de Seguros So-
ciales, contra Pablo Biosca Montesinos,
con domicilio en Madrid, Castelló, nú-
mero 63.

Madrid, 3 de marzo de 1960. —El Jefe
de la Sección (Firmado).

(G. C.—1.459) (O.-42.298)

Totales: Pensión anual, 10.616,62 pe-
setas; mensual (catorce meses), 758,33
pesetas.

4.'0 Navalcarnero (Madrid): Pensión
anual, 1.723,96; mensual (catorce me-
ses), 123,14 pesetas.

5.0 Aranjuez ( Madrid ): Pensión
anual, 7.794,64 pesetas; mensual (cator-
ce mesesy, 556,76 pesetas.

2." Paradinas de San Juan (Salaman-
ca) : Pensión anual, 424,06 pesetas;
mensual (catorce rneses), 30,29 pesetas.

3.0 Morales de-Toro (Zamora): Pen-
sión anual, 408,80 pesetas; mensual (Ca-
torce meses), 29,20 pesetas.

i.° Moraleja de Matacabras (Avila):
Pensión anual, 265,16 pesetas; mensual
(catorce meses), 18,94 pesetas.

Ayuntamientos:

Cuyos bienes se encuentran en Olivar,
número 39, siendo su depositario don
Carlos Valdeite.

Tasada en la suma de ocho mil .pe-
setas.

Una troqueladora de imprenta, accio-
nada a mano, en perfecto estado de fun-
cionamiento.

Expediente 2.179/56, C. 111, a instan-
cia de la Delegación Provincial -de Tra-
bajo, por multa, contra Carlos Valdeite'
Nogueras, con domicilio en Madrid, Oli-
var, núm. 39.

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, por- el ilustrísimo
señor Magistrado de Trabajo, en las di-
ligencias de apremio que se tramitan en
esta Magistratura Especial, por el pre-
sente se sacan a primera pública subas-
ta los bienes propiedad de la Empresa
apremiada que a continuación se rela-
cionan :

EDICTO

i

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Reüro=Mediodía

(C—20.427)

Expediente 1.082/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra lo-

mas Rodrigo Gordillo, con domicilio en
Madrid, cuesta de Santo Domingo, nu-

mero 20. Hp
Un grupo dínamo con motor de 4 H \u25a0

para 250 amperes, de 12 voltios, en. per-
fecto estado de conservación. ..

Tasado en la suma de veinticinco mu
pesetas. ..

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en cuesta de Santo Domingo, nume
ro 20, siendo su depositario don J
Rodrigo Gordillo

Efectos que se subastan"y su tasación

Importa el débito, intereses de demo-
ra, gastos y dietas, 42.000 pesetas.

Hago saber: Que en el expediente eje-
cutivo de apremio que instruyo contra
doña Justa Bulnes Alonso, para hacer
efectivos débitos a la Hacienda Pública,
dimanantes de un expediente instruido

.por el Tribunal de Cuentas por el con-
cepto de Alcance, y, por providencia dic-
tada en el día de hoy, ha sido decreta-
da la venta en pública subasta de los
bienes embargados a dicha deudora, que
se detallan a continuación.

día, de esta capital

edicto

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Retiro-Medio-

Primer lote.
Un cuadro al óleo de 75 centímetros

por 73 centímetros, aproximadamente,
con marco dorado y con firma del pintor
F. Labrada, 26.000 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran depo

dos en Estrella, núm. 5, siendo
positario don Gaspar Murcia. , .

cionada a pedal. -i „e
Tasada en la suma de cuatro mu Y

Expediente 1.156/59, a .instancia ¿

la Inspección Provincial de Trabajo, p

cuotas de Seguros Sociales, contra y
par Murcia Castillo, con domicilio
Madrid, Estrella, núm. 5- . -

nous
Una máquina de coser tipo m

trial, marca «Singer», núm. 16 K 33'

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala de "audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día 29 de
abril, a las diez y treinta horas de su
mañana, previniéndose que para tomar
parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar previamente, en la mes£de la Magistratura, el 10 por 100 de la
valoración de los bienes, siguiéndose los
demás trámites que la Orden de 30 de
junio de 1949 establece.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Hilarión Eslaya, núm. 13, sien-
do su depositario don Ángel Águila.-

(C—-20.424)

Tasada en la suma de siete mil pe-
setas.

Expediente 4.769/59, por cuotas de
multa, a instancia de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo, contra Fotograbado
Águila, S. L., con domicilio en Madrid,
Hilarión Eslava, núm. 13.

Una prensa de pruebas del sistema de
arrastre, de hierro fundido, de' 40 por 50centímetros de platina, con sobrepesa y
pie de madera.

(C—20.423)

La subasta tendrá lugar en el local
de esta Recaudación, costanilla de los
Desamparados, núm. 21, el día 30 de
abril de 1960, a las'once de la maña-
na, admitiéndose, después de abierto el
remate, las posturas que cubran los dos

La subasta se celebrará por lotes y
ateniéndose al orden fijado en este edic-
to, suspendiéndose el acto tan pronto
como el lote o lotes adjudicados cubran
el importe total de los débitos reclama-
dos, aunque existieran otros lotes pen-
dientes de subastar.

El artículo 128 del precitado Estatu-
to dispone que en cualquier momento an-
terior a la adjudicación podrán los deu-
dores o sus causahabientes liberar sus
bienes embargados pagando el principal,
recargos o dietas y demás gastos del pro-
cedimiento.

El adjudicatario vendrá obligado a
efectuar el pago del precio. del remate
en el acto o dentro de las veinticuatro
horas siguientes a la terminación de la
subasta, transcurrido el cual sin haberlo

perderá el respectivo depósito,
que será ingresado en el Tesoro Público,
pues así lo dispone la norma cuarta, del
citado artículo del Estatuto.

Confome a lo dispuesto en la norma
tercera del artículo 93 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, los que deseen
tomar parte en esta-subasta depositarán
en la mesa presidencial, durante la pri-
mera hora, antes de abierto el remate,
el importe del cinco por ciento del pre-
cio de la tasación del lote o lotes respec-
to de los que deseen licitar.

Suman los cinco lotes anteriormente
citados 65.465 pesetas.

Un comedor estilo español, compues-
to de: una mesa ovalada, una rincone-

con brocatel color amarillo y dos sillones
con igual tapizado, 12.500 pe-

setas.

ra, dos aparadores, seis sillas tapizadas

Quinto lote

Dos espejos con marco de pan de oro,
de 6o centímetros por 70 centímetros, y
el otro" de 40 por 50, 675 pesetas.

Una librería, 375 pesetas.
Suma, 4.350 pesetas.

Una lámpara de cinco brazos, de ma-
dera, 250 pesetas.

Dos sillones de oreja, 650 pesetas.
Una consola moderna, con espejo, 350

pesetas. 1
Una nevera, marca «Chas», usada,

750 pesetas.

Una mesa de camilla, 150 pesetas.
Una lámpara portátil, de madera, for-

ma de árbol, 150 pesetas.

Dos cortinas de terciopelo color ma-
rrón, 500 pesetas.

Una araña de cristal y bronce de seis
brazos, 500 pesetas.
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Tercer lote

pasivo
Revisión para el incremento de haber

Cuarto lote

*-o<>

Prorrateo

(C—20.428

Y para que así conste y su inserí'en el Boletín Oficial de la provincia
U

su fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, expido el presente e«Madrid, a 4 de abril de 1960. —El Secretario, Gabriel Navarro. —, Visto bueno-El Magistrado de Trabajo, Luis Tejuca

Servicio Provincial de Inspec=
ción y Asesoramiento de las

Corporaciones Locales
Jefatura de la Sección Económico-

Administrativa

Magistratura Especial de Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid

Una araña de cristal con cuatro bra-
zos, .250 pesetas.

\u25a0 Tres cortinas de terciopelo color azul,
750 pesetas.'

Suma, 12.175 pesetas.

Un jarrón de porcelana, 650 pesetas.
Dos sillones tapizados en color claro,

650 pesetas.

g »

a

Un jarrón de cristal color ámbar, 600
pesetas.



(C-20.438)
Expediente 1.503/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Se-
cundino Abascal Lavín, con domicilio
en Madrid, paseo Imp.erial, núm. 7.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Murcia, núm. 4, siendo su depo-
sitario don José Ramírez

Tasado en la suma de veinticinco mil
pesetas.

miento

Un elevador de coches por compré-
sor, en perfecto estado de funciona-

Expediente 2.596/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Francisco Pérez Aguilar, con do-
micilio en Madrid, Murcia, núm. 4.

(C.—20.448)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Valverde, núm. 16, siendo su de-
positario don Luis Escudero.

Tasados en la suma de siete mil seis-
cientas pesetas.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», núm. 426.633, portátil,
2.000. Cuatro juegos de llaves, 600. Un
fichero metálico de cinco cajones, 2.000.

Dos gatos hidráulicos, uno de ocho to-
neladas y otro de una, 3.000.

Expediente 2.595/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Monte-
píos, contra Garaje Valverde, con do
micilio en Madrid, Valverde, núm. 16.

(C—20.447)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ruiz de Alarcón, núm. 27, sien-
do su depositario Dulio Modotre.

Tasada en la suma de ocho mil pe-
setas.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo Lexicón 8o, de
140 espacios, núm. 639282.

Expediente 2.588/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Central Gestora, S. L., con domi-
cilio en Madrid, Ruiz de Alarcón, nú-
mero 27.

(C.—-20.446)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida José Antonio, 66, siendo
su depositario don Antonio Puig.

Tasados en la suma de tres mil cua-
trocientas pesetas.

Uand Estander», número 14.293, modelo
antiguo, con tapa metálica, 1.500. Tres
mesas de despacho corriente, con cinco
cajones dos y las otras con tres; una
mesita para máquina de escribir, con
tres cajones y tablero plegable; seis si-
llas de madera, 900. Un armario libre-
ría, con dos puertas de hueco en la parte
alta; otro armario estantería con cuatro
entrepaños; dos estanterías de madera
con cierre de persiana; un biombo de
tres cuerpos en tela encarnada; un per-
chero de árbol; cuatro papeleras de
alambre ; tres adaptadores de intercomu-
nicaciones, 1.000.

Expediente 1.775/59, Concentrado 95,
a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cuotas de Seguros So-
cales, contra Ubaldo García Manrique,

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Hilarión Eslava, núm. 13, sien-
do su depositario don Ángel Águila.

(C—20.435)

setas
Tasada en la suma de ocho mil pe-

mano,

Expediente 8.821/57, Concentrado 90,
a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cuotas de Montepíos,
contra Fotograbado Águila, S. L., con^
domicilio en Madrid, Hilarión Eslava,
número 13.

Una prensa de tiraje de pruebas, para
fotograbado,- sin marca, accionada a

(C—20.434)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Florida, núm., 1, siendo su de-
positario don Saturnino Manzano Ruiz.

setas
Tasadas en la suma de veinte mil pe-

(C—20.432)

Expediente 1.429/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Jo-
dra Estévez y Cía., con domicilio en Ma-
drid, Barquillo, núm. 22

Cinco aparatos Tarma eléctricos,
2.ooo pesetas. Cuatro estufas eléctricas,
dos para cultivos y dos para desecación,
4.000. Una centrífuga. para 8 tubos,
marca Ernas, 2.000. Una estufa Poupi-
nel, eléctrica, 800. Un alambique eléc-
trico para dos litros hora, 500. Una co-
lección de productos químicos para aná-
lisis y una colección de reactivos y co-
lorantes, 1.000.

Expediente 198/56, Concentrado 34, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepíos, con-
tra Talleres Galvánicos Norte, con domi-
cilio en paseo de la Florida, núm. 1.

Dos pulidoras marca T. Z., de dos
«abezas, con motor acoplado de 3,5 HP
eada uno.

Tasados en la suma de diez mil tres-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Barquino, 22, siendo su deposita-
rio don Francisco Sampedro.

(C—.30.433)

Diez lavadoras de mármol de 80 por
55, con motor eléctrico acoplado de
1/6HP cada una, y nuevas. •

Expediente 3.181/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, cOntr,a Sa-
neamiento Roda, con domicilio en pu-
drid, Alcalá, 207.

(C—20.451)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Toledo, núm. 52, siendo su depo-
sitaría doña Pilar Alonso.

Tasados en la suma de setecientas
cincuenta pesetas.

Un aparato de radio de cinco lámpa-
ras, sin marca visible; dos sillones ta-
pizados en tela azul.

Expediente núm. 2.956/59, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Seguros Sociales, contra
Vicente Guillen Blanco, con domicilio en
Madrid, Toledo, núm. 52.

{C—20.450)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Tortosa, núm. 5, siendo su depo-
sitaría doña Amalia Teja.

Tasados en la suma de tres mil pe-
setas-.

Un comedor, compuesto de mesa,

aparador y seis sillas tapizadas en yute
de flores, tono verde, y un mostrador
con tapa de mármol y frentes.

Expediente 2.944/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Anas-
tasio Egido González^ con domicilio en
Madrid, Tortosa, núm. 5.

(C—20.449)

Expediente i.601/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ángel

Huertas López, con domicilio en Madrid.
Duque de Osuna, núm. 8.

Un volante de máquina de dorar, para
encuademación y estuchería, marca
«Dictz Lustinmg», de fabricación alema-
na, de Leipzig, sin número* visible.

Tasado en la suma de dieciocho mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Duque de Osuna, núm. 8, sien-

do su depositario don Eduardo Huertas.
(C—20.440)

(C—20.439)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en José Massó Martínez, con domi-
cilio en Rodas, núm. .7.

Expediente 1.564/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, po
cuotas de Seguros Sociales, contra Jost
Massó Martínez, con domicilio en Ma
drid, Rodas, núm. 7

(C—^20.501)

Expediente 1.545/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ja-
vier del Valle Martín, con domicilio en
Madrid, Bravo Murillo, núm. 82.

Una máquina cafetera exprés, de dos
portas, marca «Geggia», moderna.

Tasada en la suma de dieciocho mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Bravo Murillo, 82, siendo su de-
positaría doña Dolores Ibáñez.

(C—20.502)

Una máquina de escribir marca «Ro-

Expediente 2.587/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Fernando Castrodesa Lasforques,
con domicilio en Madrid, avenida de José
Antonio, 66.

(C—20.445)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Hermosilla, 86, siendo su deposi-
tario don Eduardo- Amorias.

Tasados en la suma de setenta y tres
mil pesetas.

Un molino de yeso, tipo máximo ooto,
con rendimiento de 2.000 kgs. hora,
movido por correa desde el árbol trans-
misor, 25.000. Un molino de bastos,
1 bis, de Igualada, de 16 martillos, con
rendimiento de 8.750 jgs. hora, movido
por correas desde el árbol transmisor,

30.000. Un elevador de 1/3 m. 4 cm. de
largo y 84 cangilones de 0,20 por 0,10,

de 3 y 1/2 kgs. cada uno, con cubierta
de chapa de hierro, con las correspon-
dientes transmisiones, 18.000.

Expediente 2.407/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Monte-
píos, contra La Fr-aterriidad, con domi-
cilio en Madrid, HermosiUa, núm. 86.

(C.^20.444)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Galileo, 67, siendo su deposita-
rio don Gregorio Fabián.

Tasada en la suma de dos mil quinien-
tas pesetas.

Una máquina de escribir marca «Un-
derwood», de 80 espacios, sin número
visible.

Expediente 2.326/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
contra Auto Neuma, con domicilio en
Madrid, Galileo, 67.

(C—20.443)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Serrano, núm. 24; siendo su de-
positario don Alfonso Gutiérrez.

setas
Tasadas en la suma de veinte milpe-

Cinco lámparas de bronce y porcelana,
de las llamadas arañas, tres de diez lu-
ces cada una, otra de veinte y otra de
ocho ; todas nuevas.

Expediente 2.135/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ala-
ko, con domicilio en Madrid, Serrano,
número 24.

MIÉRCOLES 13 DE ABRIL

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Salustiano Moreno, núm. 9 sien-
do su depositario don Carlos Millán Gon-zález.

con domicilio en Madrid, Salustiano Mo-reno, num. 9.
Una caja registradora marca «Nacio-

nal» sin número visible, tamaño gran-de, de seis fichas.
Tasada en la suma de catorce mil pe-

setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Luca de Tena, núm. 6, siendo su
depositaría doña Narcisa Azculde Es-
pelde.

Tasadas en la suma de veinticinco mil
pesetas.

(C.—¿0.441)
Expediente 1.904/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra viuda
de Daniel Alzuru, con domicilio en Ma-
drid, glorieta Luca de Tena, núm. 6.

Dos pulidoras para mármol, marca
«Masana Puñol», movidas por transmi-
sión, en perfecto estado de funciona-
miento.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Prado, núm. 8, siendo su deposi-
tario don Manuel Alcelay.

Tasada en la suma de doce mil pe-
setas.

Una máquina cizalla para cortar car-
bones, alemana, en perfecto estado de
funcionamiento.

Expediente 1.710/59, a instancia de 1a
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ma-
nuel Álcela y García, con domicilio en
Madrid, Prado, núm. 8.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de los Mostenses, 15, sien-
do su depositario Juan San Cruzado.

(C—20.504)

Tasadas en la suma de ocho mil pe-
setas.

Expediente 1.906/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra La
Constructora de Toldos, con domicilio en
Madrid, plaza de los Mostenses, 15.

Dos máquinas de coser marca «Sin-
ger», tipo industrial, núm. K 3.675 3.289
y J. 480.877.

(C.—20.442)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Cruz Verde, núm. 6, siendo su
depositario don José Uzquiano Me-
\u25a0éndez.

Tasados en la suma de setecientas
pesetas.

Una báscula de plataforma, sin mar-
ea ninúmero, 50b kgs. de fuerza, 300 pe-
setas. Up carro de mano, uso regular,
400 pesetas.

Expediente 1.275/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepíos, contra José Uz-
quiano Menéndez, con domicilio en Ma-
drid, Cruz Verde, núm. 6.

(C—20.431)

Expediente 1.198/59, a instancia de ia
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Juan
Hernández Escribano, con domicilio en
José Antonio Armona, núm. 10.

Derechos de traspaso del local dedica-
do a taller de carpintería, que ocupa li
Empresa apremiada; consta de una nave
de 6 por 8 y una habitación dedicada a
oficina, cocina y servicios, con una ren-
ta mensual de trescientas cincuenta pe-
setas. .

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Advirtiéndose al adquirente de los de-
rechos de traspaso que, por lomenos, du-
rante un \u25a0 año, deberá dedicar la indus-
tria a la misma actividad que en la ac-
tualidad desempeña la Empresa apre-
miada, de conformidad con la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos,en Estrella, núm. 5, siendo su depo-
sitario don Gaspar Murcia.

(C—20.430)

Expediente 1.157/59, a instancia de
la Inspección Provincial de Trabajo,
«or cuotas de Seguros Sociales, contra
Gaspar Murcia Castillo, con domicilio en
Madrid, Estrella, núm. 5.

Una mesa de corte, de 1,90 por 1 me-
tro, para corte de sastrería.

Tasada en la suma de mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Isabel la Católica, núm. 9, sien-
do su depositario Rafael Carvajal Na-
varro.

Una mesa de despacho con siete cajo-
nes, dos butaauitas tapizadas en tela la-
brada, color Burdeos, y un sillón de des-
pacho, de brazos, 1.200. Una máquina
de calcular marca «Minerva», número
14.618, 5.000 pesetas. Dos armarios li-
brerías, uno con puertas de cristal ; un
fichero metálico «Roneo», de cuatro ca-
jones, y una mesita auxiliar de madera
con patas torneadas, 2.200. Dos mesas
de despacho con cinco cajones cada una;
dos mesitas de madera para máquinas de
escribir; cuatro sillas con asientos ta-
pizados, 1.500.

Tasados en la suma de nueve mil no-
vecientas pesetas.

Expediente 934/59, C. 1.277, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Limpiezas España, con do-
micilio en Madrid, Isabel la Católica, nú-
mero 9.

(C-.20.437)

Tasadas en la suma de dos mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Argumosa, núm. 19, siendo su de-
positario doq Herminio Pérez Vidal.

Expediente 1.195/59, C. 1.322, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-les, contra Jabones Embid, con domici-
lio en Madrid, Argumosa, núm. 19.Dos troqueladoras para jabón, marca
nacional, y una cortadora también dejabón.

(C—20.436)

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en paseo Imperial, núm. 7, siendo
su depositarla doña Eloísa Espinar Her
nández.

Un mostrador con tableros de mármol
blanco y zócalos negros de 1,50 por" 1.

3

Tasado en la suma de mil quinientas
pesetas





Navalcarnero, 4 de abril de 1960. —El
Alcalde (Firmado)

ÍG. C—1.552)

Por aplicación del artículo 19 del Re-
glamento de Contratación, el referido
pliego se expone al público durante el
plazo de cuatro días, a efectos de recla-
maciones.

NAVALCARNERO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex;

traordinaria del día 30 de marzo de 1960,
acordó aprobar el pliego'de condiciones
jurídico-ecjiómico-administrativas relati-
vo a la subasta para la pavimentación de
las calles General Yagüe, Mártires de
Navalcarnero y plaza de Veintiuno, de
Octubre.

(O—42.336)

Lo que se hace público por el presente
edicto, citándose a don Fernando Sierra
Plaza, cuyo domicilio se desconoce, y
a nombre del cual figura inscrita la finca
en él Registro de la Propiedad, y a los
colindantes de la misma como titulares
de la que procede la indicada doña Eu-
lalia Gil Ayúcar y don Joaquín Armengot
Armehgot, cuyos domicilios también se
desconocen, y se convoca a cuantas per-
sonas puedan perjudicar, en su caso, la
inscripción de dominio solicitada por el;

don Francisco López Román, para que
puedan comparecer en el expediente ale-
gando los derechos que les convengan
dentro del término de diez días siguien-
tes al de la última publicación de los
edictos que se expiden en el Boletín
Oficialde esta provincia y en los sitios
públicos de costumbre del excelentísimo
Ayuntamiento de esta-capital y juzgado
municipal de Carabanchel Bajo.

Y para su publicación en el Boletín
fOicial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de abril de
mil novecientos sesenta.—-El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

drados, equivalentes a mil ochocientos
veintisiete pies y veinte décimos, también
cuadrados.

(A.—16,617)

(A.—16.61$

lie del General Castaños, número uu«día diez de mayo próximo, a las ohoras, previniéndose: Que para tom*parte en la subasta deberán consienpreviamente los licitadores que lo inrten, en la mesa del Juzgado o en la C
*

General de Depósitos, una cantiéídigual, por lo menos, al diez por cientode los indicados tipos; que no se admi-ran posturas que no cubran las dos ter"ceras partes de los tipos referidos- Qu

~

los bienes embargados salen a su'basten los tres lotes expresados, debiendo W
licitadores hacer posturas independiente,
mente por cada uno de ellos. Con resnec
to a la finca, además, que las camasanteriores y preferentes, si las hubiereal crédito aquí ejecutado, quedarán sut¿
sistentes y sin cancelar, entendiéndoseque el rematante las acepta y queda sub-rogado en la responsabilidad de las tris,
mas, sin destinarse a su extinción

'

éprecio del remate, y que se saca a subas-
ta sin suplir" previamente los títulos depropiedad, por no hallarse inscrita en rlRegistro de la Propiedad. En cuanto alos muebles, se hace saber, además tlos presuntos licitadores, que podrás
examinarlos en'los lugares donde se ha.-Uan depositados.

Y para su inserción, con la antelaciót
mínima de veinte días, en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente,' con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a seis de abril de mil nove-
cientos sesenta.—:E1 Secretario, P. S.
(Firmado).

—
Visto bueno: El Juez de

primera instancia (Firmado).

((En Madrid, a veintiocho de marzo
de mil novecientos sesenta. —Vistas por
el ilustrísimo señor don José Díaz Bui-
sen, Magistrado de Trabajo número cin-
co, de esta capital, y su provincia, las
precedentes actuaciones, seguida* a ins-
tancia de Albino Alonso Machuca, asis-
tido del Letrado señor Torrado, contra
la Empresa C. O. N. A. H. E. N.,
Sociedad Anónima» ; «Aseguradora .Mi-
nerva, Sociedad Anónima», represen-
tada por el Procurador señor Palma,
asistido del Letrado señor Amorós Go-
zálbez; Caja Nacional de Seguros de
Accidentes, representada por el Letrado
sefior Alonso, y Servicios de Reaseguro,
por el concepto de accidente; y...

edicto

En los autos sobre accidente, s<gui-
dos en esta Magistratura 'de Trabajo nú-
mero cinco, a instancia de Albino Alon-
se Machuca, contra «Conahen, Sociedad
Anónima», y otros,' se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen:

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia del número
trece, de esta capital, en autos ejecutivos
promovidos por don Daniel Fernández
Cobeta, representado por el Procurador
señor EsquiVias, contra don José Pinol
Moncunili, sobre reclamación de canti-
dad, se anuncia por medio del presente
la venta, por primera vez, en pública
subasta, en tres lotes, por las cantidades'
en que han' sido* tasados y que a con-
tinuación de cada uno de ellos se expre-

I sarán, los bienes embargados a dicho
1 ejecutado, siguientes:

Que estimando la demanda formulada
por Albino Alonso Machuca, en cuan-
to ai pedimento concretado en el acto de
juicio, debo condenar y condeno a la

-Empresa ((Constructora Nacional de
Aparatos y Herramientas de Medición,
Sociedad Anónima», al pago a aquél de
cuatro mil novecientas pesetas en con-
cepto de gastos de asistencia médica. Se
desestima la demanda en cuanto a los
demandados ((Compañía de Seguros Mi-
nerva, S. A.» y Caja Nacional de Acci-
dentes de Trabajo, a los que se absuelve
de la misma. Sin imposición de multa.

—
Notifíquese esta sentencia a las partes,
a las que se hará saber que contra ella
puede interponerse recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Central de Traba-
jo en el término de cinco días siguien-
tes a la notificación de- la sentencia, y
prepararse por comparecencia o escrito
dirigido a esta Magistratura, y cumplien-
do lo dispuesto en el Código de Tra-
bajo y Decreto de Procedimiento Labo-
raL—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—José Díaz Bui-
sea.

\u25a0 Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en »

casa número uno de la calle del Genera»
Castaños, de esta capital, el día veinte
de mayo próximo, a las once de su «ia-

ñana, bajo las siguientes

edicto

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
quince, de Madrid

• Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos a instancia de don Tomás
Asenjo Cabellos, contra ((Publicidad Pe-
lines, S. A.», sobre pago de crédit»
hipotecario de 175.000 pesetas, intere-
ses y costas, en los que se ha dispuesU
la venta en pública subasta, por segunda
vez, de la siguiente:

Piso segundo centro de la segunda
planta, primera escalera, de la casa nú-
mero, hoy siete, de la calle del- Buei
'Gobernador. Ocupa una superficie de
104,90 metros cuadrados, y le es inhe-
rente otra de 1,45 en la planta de sóta-
nos y un porcentaje de cuatro enteros
cinco centésimas por ciento en el valor
total del inmueble.

Una finca rústica, sita en el término de
Alcorcón, provincia de Madrid, de 90
áreas de superficie, en la margen izquier-
da de la carretera de Madrid a Boadilla
del Monte, kilómetro 6, hectómetro 5,
aproximadamente, a cuya carretera tie-
ne una fachada de sesenta metros, a
contar del linde Oeste en su unión ccn el
Norte y en dirección Oeste-Este, es de-
cir, desde la raya que separa los térmi-
nos municipales de Alcorcón y Boadilla
del Monte, adentrándose en el término
de Alcorcón. Linda: al Norte, con la
carretera de Boadilla del Monte; Sur,
finca matriz de donde se segrega, propie-
dad de don Mateo Sánchez Gambín; Es-
te, con finca matriz de donde se segrega,
propiedad del indicado señor Sánchez
Gambín, y Oeste, raya separación de los
términos de Alcorcón y Boadilla del
Monte. Sale a subasta en siete mil dos-
cientas pesetas.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el día de su fecha por el se-
fior Magistrado que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública Doy fe.

—
Emilio Martínez Jarabo».

Y para que sirva de notificación en
legal forma a «C. O. N., A H.
E. N., Sociedad Anónima», cuyo pa-
radero se desconoce, expido el pre-
sente, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia y se fijará en
e! tablón de anuncios de esta Magistra-
tura de Trabajo de Madrid, a cuatro de
abr9 de mil novecientos sesenta.

—
El

Secretario (Firmado).

Para la presente subasta no se necesi-
ta autorización superior alguna para la
validez del contrato, existiendo en el pre-
supuesto crédito suficiente.

Acompañarán también declaración de
no hallarse comprendido en los artícu-
los 4.* y 5.0 del Reglamento de Contra-
tación. A

Los licitadores deberán estar provis-
tos del Carnet de Empresa con respon-
sabilidad, a que hace referencia el De-
creto de 26 de noviembre de 1954, y
acompañarán el mismo o su fotocopia
dentro de la plica.

Por aplicación del artículo 19 del Re-
glamento de Contratación, la subasta se
celebrará en el despacho del señor Alcal-
de, bajo su presidencia o Concejal en
quien delegue, con la asistencia del Se-
cretario o de quien haga sus veces, a las
trece horas del día siguiente hábil, des-
pués de transcurrir diez, también hábi-
les, del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, pudiendo presentarse las
plicas en la Secretaria del Ayuntamien-
to, de nueve y media a trece y media de
los días laborables, hasta el anterior há
bil al de la apertura de las plicas, encon-
trándose también de irlanifiesto.en el lu-
gar y horas anteriormente citados el pro-
yecto de la obra, memorias, presupuesto
y pliego de condiciones jurídicas y eco-
nómico-administrativas, donde podrá ser
examinado.

La garantía provisional es de 6.287
pesetas, y la definitiva de 15.716 pe-
setas.

El tipo de licitación es de 314.352,33
pesetas, cantidad a la que, según el pre-
supuesto, asciende única y exclusivamen-
te ei importe de la ejecución material de
la obra, haciendo frente el contratista,
por su cuenta y riesgo, a las restantes
partidas de dicho presupuesto. El plazo
de ejecución de la obra es de tres me-
ses, y el pago se hará mediante certifi-
caciones aprobadas.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
sé anuncia subasta pública para ejecutar
las obras relativas a la pavimentación
de las calles General Yagüe, Mártires de
Navalcarnero y plaza de Veintiuno de
Octubre.

Primera

Servirá de tipo para la subasta la <*»-

tidad de doscientas sesenta y dos n"1
quinientas pesetas, no admitiéndose po*"

turas inferiores y debiendo los licitado-
res consignar previamente el diez p»

ciento en efectivo metálico, sin 3iJ°
•*"

quisito no serán admitidos a licitado»-

Segunda
Los autos v la certificación del »\u25a0£&,

tro se hallan de manifiesto en Secretan»
y las cargas v gravámenes antenote J

preferentes al'crédito del actor continua-
rán subsistentes y sin cancelar, en
diéndose aceptados ppr el rematante-

Dado en Madrid, a nueve d¿ abr¿ rio,
mil novecientos sesenta. —El Secre
Nicolás Cortés.—El Juez de primera

—
tancia, Antonio Laguna Serrano-

f&..—l6.Ó2p

Segundo

Una avioneta, marca y tipo ((Monos-
par L-8», matrícula EC-ÁP, con número
de fabricación 5, marca y tipo del motor
«Pobjoy Niaga», y certificado de navega-
bilidad 180. Se encuentra depositada en
el Aeródromo del Real Aéreo Club de
España, en Carabanchel Alto (Cuatro
Vientos). Sale a subasta en cien mil pe-
setas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 17

Solar en término de Carabanchel Bajo,
al sitio de «Las Tintas», lindante: por
sú frente, con la calle de la Amistad, con
tina superficie de; ciento cuarenta y un
metros ochenta y seis decímetros cua-

EDICTO
E« ei Juzgado de primera instancia nú-

mero diez, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
se sigue expediente instado por don
Francisco López Román, para que se ins-
criba a,su nombre en el Registro ae la
Propiedad, mediante la reanudación del
tracto sucesivo, el dominio de la finca
que se dirá y que adquirió por compra a"
don Julián Díaz Martín, en escritura
otorgada ante el Notario de Madrid, don
Carlos Abraira López, con fecha 30 de
septiembre de 1959:

|G. C—1.552 bis) (O.—12.337)

(Fecha y firma del proponente.)
, Navalcarnero, 4 de abril de 1960. —El
Alcalde (Firmado).

Asimismo declaro que me hallo encua-
drado en el Sindicato Provincial de la
Construcción de y me comprometo
a que las remuneraciones mínimas que
perciban los obreros no sean inferiores a
las fijadas por los Organismos compe-
tentes.

, mayor de edad, de estado....... con domicilia en , calle
número (en nombre propio o en re-
presentación de ), según poder bas-
tanteado \u25a0 que acompaña, enterado del
proyecto, condiciones técnicas y espe-
ciales que han de regir para las obras
de pavimentación de "las calles , y
también del pliego de condiciones jurí-
dicas y económico-administrativas por el
que se ha de regir la subasta, me com-
prometo a realizar las indicadas obras
con estricta sujeción a losGitados docu-
mentos, que acepta, por la- cantidad
de

Tercero
lina máquina de escribir marca «Mer-

cedes», portátil, modelo K. 45. Una me-
sa de despacho, de madera, con tres ca-
jones a los laterales y uno central. Una
mesita para máquina de escribir, de ma-
dera, con cuatro cajones en el lateral
derecho. Un armario de tres cuerpos.
Cinco sillas antiguas, talladas, tapizadas.
Una hélice de madera. Un cuadro al
óleo, con marco dorado. Otro cuadro al
óleo. Una librería de tres entrepaños, de
madera corriente. Se encuentran deposi-
tados en el'domicilio del propio deudor,
calle de Santa Lucía, núm. 8, de esta
capital. Salen a subasta en nueve mil
doscientas cincuenta pesetas-

Cuya subasta tendrá, lugar/en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-

EDICTO
,i seWf

En virtud de lo acordado P°r
*'

Juel de primera instancia nume r0 '
¿.

siete, de esta capital, mediante y

dencia del día de hoy, dictada
autos ejecutivos que se slS3! e".
Juzgado, promovidos por la
rra y Compañía, S. L.», «p

por el Procurador don Carlos j{? rjiá9-
y Cebrián, contra don Fran?' sc0

(ie
'
a*

dez Aroca, sobre reclamación

MIÉRCOLES 13 DE ABRIL

Fallo

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 15

Primero

Publicación

Condiciones

(B.—1.482)

Modelo de proposición

Don

JUZGADO NUMERO 10

AYUNTAMIENTOS
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datario, y que la aprobación del rematequedara en suspenso hasta que transcu-rra el plazo de treinta días, a partir del
siguiente a aquel en que se notifique al
ar?inír la meJ°r P°stura ofrecida.

Uado en Madrid, a cinco de abril de
mil novecientos sesenta, para su inser,-
cion en el Boüetin Oficial de esta pro-
vincia—El Secretario, P. S. (Firmado).

ífc.1 Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—16.Ó18)

(A-—16.623)

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a nueve de abril de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario (Fir-
mado). —Visto, bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

Tercera
Las ovejas objeto de subasta se en-

cuentran en poder de doña Dolores Vi-
cente Velasco, asistida de su esposo doa
Sebastián Rubio, en Campo Real, carie
de Sastre, número siete.

Dado en Madrid, a nueve de abril de
mil novecientos sesenta. —Jacinto Gar-
cía-Monge.^—El Secretario, José Cabello
(rubricados).

Por el presente edicto, que se publi-
cará en los ((Boletines Oficiales» del Es-
tado y la provincia, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a la vez a todos los
Agentes de la Policía judicial, procedan
a la busea y rescate de las caballerías,
cuya reseña se detallará a continuación-
las cuales fueron sustraídas la noche del
13 al 15 de marzo pasado, al vecino de
Guadalix de la Sierra, Lorenzo Gamo
Rubio, de cincuenta y seis años, casado,
labrador, del sitio conocido por finca
«Cerresero», término de dicho pueblo, y,
caso de ser habidas, sean puestos á dis-
posición de este Juzgado con la persona
o personas en cuyo poder se encuentren,
caso de no acreditar su legítima adqui-
sición.

COLMENAR VIEJO
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez

de instrucción del partido de Colmenar
Viejo, por prórroga de jurisdicción al
mismo.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un.tercero, y que los hie-
les objeto de subasta se hallan deposir
:ados en poder de don Mariano Federico
Moreno García, que tiene su •domicilio
:n el paseo de las Delicias, núm. cin-
menta y uno, de esta capital.

(A.—16.615)

Dado en Madrid, para su inserción en
:1 Boletín Oficial de esta provincia, a
ieis dé abril de milnovecientos sesenta.
El Secretario, P. S. (Firmado). —El
[uez de primera instancia (Firmado).

tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
¿jas, un taladro de pie, otro taladro por-
tátil y una pulidora fija, embargados por
L¡á de mejora en dicho procedimiento.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, lio-
nero uno, se ha señalado el día tres de
nayo próximo, a las doce de su mañana,
inundándose al público su. celebración

y previniéndose:
Que sirve de tipo para esta primera

subasta la cantidad de doce mil tres-
cientas cincuenta pesetas en que pericial-
nente han sido valorados los bienes ob-
eto de la misma, no admitiéndose
jostura alguna que no cubra las dos ter-
reras partes del mencionado tipo.

Que para tomar parte en el remate
leberán consignar previamente los licj-
adores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
>or ciento de la -que sirve de tipo para
a subasta, sin cuyo requisito no serán
idmitidos.

Dado en Colmenar Viejo, a 8 de abril
de 1960. —El Secretario (Firmado). —El
Juez de instrucción (Firmado).

(G. Cv-1.586) (B.—1.537,

Señas de las caballerías
Un caballo raza española, edad nueve

años, alzada 1,42, castaño, lucero en la
frente, mancha en el belfo superior, cal-
zado bajo de las extremidades posterior
derecho, con una A. en la nalga derecha,
asegurado en «La Mundial».

Una yegua raza española, de diez
años, alzada 1,50, capa castaña oscura,
con manchas blanqas en una pata y otra
mancha blanca en el viente. A, en la nal-
ga derecha.

En las diligencias que se tramitan en
este Juzgado de primera instancia nú-
mero veinte, de esta capital, en cum-
plimiento de carta orden de la excelen-
tísima Audiencia Territorial, para hacer
efectivas costas causadas en recurso de ,
casación diamnante de autos de mayor
cuantía, seguidos por don Damián Mar-
tín Torrejóñ, contra ((Tahona San Blas,
Sociedad Limitada», y don Tomás Ba-
rrera Sánchez, y a cuyo pago viene obli-
gado don Tomás Martín Torréjón, se
anuncia por.primera vez la venta en pú-
blica subasta de lo siguiente:_ Un aparato de radio, marca «Mun-
dial», de cinco lámparas, número 1.087.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
doce de Ja mañana del día cinco de ma-
yo próximo, bajo las condiciones si-
.guientes:

JUZGADOS MUNICIPALES
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de' dos mil quinientas
pesetas, en que ha sido valorado peri-
cialmente, sin que sea admisible postu-
ra alguna que no cubra las dos terce-
ras partes de dicho tipo.

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los Echado-
res el diez por ciento'de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a siete abril de mil-
novecientos sesenta. —« El Secretario,
P. S., P. Almárcegui.—^El Juez de pri-
mera instancia, Pedro Martín de Hijas.

\u25a0 , -• (A.—16.622)

Por el- presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado en providencia dic-tada en el día de hoy "por este Juzgarlo
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en autos ejecutivos pro-
movidos por don Eduardo Caballero Pé-
rez, contra don Julián Martín Fernán-dez, en reclamación de ocho mil sete-
cientas treinta y siete pesetas noventa y
cinco céntimos de principal, sus intereses
legales, gastos y costas, se anuncia la
venta en pública subasta de nuevo, por
primera vez y, tipo de tasación, Jos bie-
nes muebles embargados a dicho deudor,
consistentes en una cafetera exprés,
marca «Solenry», de dos portas; un mo-linillo de café eléctrico, ((Solenry»; un
cueceleches marca ((Ten», de cuatro li-
tros, esmaltado en blanco; un ventiladoreléctrico grande, marca «Marconi», de
aspas de rífetal blanco; un aparato del
radio, sin marca, en caja de madera

grande, con cuatro mandos, fabricación
casera, y una báscula «Berkel», da cua-
tro kilogramos de fuerza, con un solo
platillo, esmaltado en color blanco.

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad" de veintisiete mil ochocientas
pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia, de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en Ja calle del General castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día tres de ma-
yo próximo, a las once de su mañana, y
se previene:

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte'en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores,» en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del precio de tasa-
ción, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

EDICTO

Providencia

En dicho Juzgado, y bajo el núm. 147
de orden, del año 1960, se sigue espe-
diente de proceso de cognición, a ins-
tancia del Procurador de los Tribunales
don José Luis Sáinz Varona, en nombre
y representación de doña María Josefa
Liñán López, contra don José Lorrio
Hernández y contra los ignorados here-
deros y parientes de la difunta arrenda-
taria del piso primero izquierda, antes
principal izquierda, de la finca núm. 16
de la calle del Olivar, de Madrid, doña
María Lorrio Aguilar, y contra las de-
más personas ignoradas de la parte de-
mandante, que también ocupen o habiten
dichppiso, o crean tener derecho a,bene-
ficiarse del contrato, de arrendamiento
del mismo, sobre desahucio, en el que se
ha dictado la providencia que, copiada
literalmente, dice como sigue:

(C—20.509)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a veintiocho de marzo de nil
novecientos sesenta. —El Secretario (Fir-
mado). —-Visto bueno: El Magistrado,
Juez de primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a veintiocho de mar-
zo de mil novecientos sesenta.. —Jacinto
García-Monge.. —El Secretario, José Ca-
bello (rubricados).

Dicho aparato de radio se encuentra
depositado en poder de don Damián
Martín Torrejón, en el pueblo de Esqui-
vias (Toledo).

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cíá-Monge y Martín, Magistrado-Juez
de primera instancia número veinte, de
los de esta capital, en los autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia de don Da-
niel Sánchez Santos, representado por el
Procurador señor Díaz Garrido, contra
doña Dolores Vicente Velasco, asistida
de su esposo don Sebastián Rubio, sobre
pago de 5.000 pesetas de principal, gas-
toá; intereses y costas, se anuncia, por
segunda vez la venta en pública subasta
de los bienes embargados siguientes:

Cuarenta ovejas de raza merina.
Para cuya subasta, que tendrá lugar

én la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día
dos de mayo próximo, bajo las condición
nes siguientes:

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de
la vez anterior, o sea la suma de dieci-
ocho mil pesetas, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
istancia número diecisiete, de' esta ca-
ital, y en los autos ejecutivos que se
iguen en el mismo promovidos por don
>avid Rodríguez Méndez, representado
or el ,Procurador don Felipe Ramos
rroyo, contra don Agapito Peláez Fer-
ández, sobre reclamación de cantidad,
Dr providencia del día de hoy se ha
cordado sacar a la venta en pública su-
asta, por tercera vez, término de ocho:¡as y sin sujeción a tipo, los bienes
mebles y derechos embargados en dicho
irocedimiento, y comprendidos en los
os lotes siguientes:
Primer lote.—Una cámara frigorífica,

na balanza automática y una máquina
erradora

-
picadora de carne, que con

las detalle se especifican en el informe
isación pericial obrante en autos. Tasa-
os pericialmente en veintinueve mil qui-
íentas pesetas.
Segundo lote. —

Tercera parte de los
erechos.de traspaso del local destinado;

tienda o carnicería en la planta baja
e la casa número cincuenta y siete de la
alie de Villamil, de esta capital, cuya
:rcera parte'ha sido valorada pericial-
mente en cien mil pesetas.
Para cuya subasta, que tendrá lugar

B la Sala audiencia de este Juzgado,
Jto en la calle del General Castaños,
«mero uno, se ha señalado el día cinco« mayo próximo, a las doce de su ma-
lina, anunciándose alpúblico su celebra-
ra i

las condiciones:yue los aludidos bienes y derechos sa-
:" a esta tercera subasta sin sujeción
tipo.

[Que para tomar parte en.el remate de-eran consignar previamente los licita-,

teTkí e-n la mesa del Juzgado o en el
destinado al efecto, una

CT 'grual, cuando menos, a la que
UpZa tlpo Para la segunda subasta,,sea dos mildoscientas doce pesetas con
|"fuení a céntimos para el primero de
£nos lotes, y siete milquinientas pese-

,Vue los bienes muebles comprendidos
h nLpni?er lote ** hal,an depositados
ito Pu propio demandado, don Aga-
ilir, , Suare?, que tiene su domi-™> en la calle de Villamil, número cin-aenta y Slete^ dg egta

hoVd Pf t l0 qufe refiere a los dere-
i obi;

C .,sP aso > el adquirente contraerá, igación de permanecer en el local,
5o Sp.asa.rlo> el plazo mínimo de un> y destinarlo durante este tiempo,
lase n me.nos> a negocio de la mismaque el que viene ejerciendo el arren-

Juez, señor Villanueva.—Juzgado mu-
nicipal número cuatro. Madrid, cinco de
abril de mil novecientos sesenta. —-Dada
cuenta; en su virtud se tiene por parte
al Procurador de los Tribunales don José
Luis Sáinz Varona, en nombre v repre-
sentación de doña María Josefa Liñán
López, con quien se entenderán las suce-
sivas diligencias. Dése curso a la deman-
da por los trámites del proceso de cogni-
ción y, en su virtud, emplácese al de-
mandado don José Lorrio Hernández,
por entrega de las copias.de la demanda,
de los documentos y de este proveído,
para que en el improrrogable término de
seis días se persone en autos en legal
forma y conteste a la demanda,' y a los
ignorados herederos y parientes de la
difunta arrendataria del piso, doña Ma-
ría Lorrio Aguilar, y demás personas
ignoradas que ocupen

'
o habiten dicho

piso o crean tener derecho a beneficiarse
del contrato de arrendamiento del piso
primero izquierda, antes principal iz-
quierda, de la finca núm. 16 de Ja calle
del Olivar, de Madrid, empláceseles por
medio de edictos, que habrán de ser pu-
blicados en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y se fijarán en el

edicto

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente de declaración de be-
rederos abintestato por fallecimiento de
doña María de la Concepción Ugarte
Traverse, soltera, natural de Bilbao, fa-
llecida a la edad de noventa y un aftos
de edad, en Madrid, siendo hija legitima
de Simón y de Emilia, instado d*cho
psocedimiento, y a su favor, por doña
Aurelia Ugarte Traverse, hermana de-
doble vinculo de la causante, mayor de
edad y vecina de esta capital, habiém-
dose acordado por el presente llamar a
los que se crean con igual o mejor de-
recho, para que comparezcan ante este
Juzgado, sito en General Castaños, sé-
mero uno, a reclamarlo dentro del tér-
mino de treinta dias, bajo los apercÍM-

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores

MIÉRCOLES 13 DE ABRIL 7

(A.—16.621)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17

Primera

JUZGADO NUMERO 4

Tercera

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 24

Primera

el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

mientos de parales los perjuicios a que
hubiere lugar en defecho.

Dado en Madrid, a cinco de abril de
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).



(A.—16.619)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma legal a Luis Lozano Den-
che,, que\ se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a 24 de marzo de
1960

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Luis Lozano Denche, como autor res-
ponsable de una falta del artículo 587,
primero, del Código Penal, a la pena~
de quince días de arresto menor y al pago
de las costas del juicio.—Notifíquese esta

sentencia al denunciado Luis Lozano
Deriche por medio de edicto que se pu-
blique en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro Aragoneses (rubricado).

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Sentencia. —Juzgado municipal núme-
ro seis.—Juez, señor don Pedro Arago-
neses Alonso.—En la villa de Madrid,
el día 24 del mes dé marzo y año 1960.
El señor Juez municipal número seis,
expresado al margen, vistas las, diligen-
cias del juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancia ya constan,
Luis Lozano Denche,

t3.—t.358)
JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas núm. ce-de orden, del año 1959, seguido por da-ños, contra Luis Calceller Alvarez, y co.mo responsable civil Antonio Rec'as Ca-lleja, se ha dictado sentencia, por la enlse condena a Luis Canceller Alvarez -
la pena de veinticinco pesetas de multa*
que hará efectivas en papel de pagos alEstado, sufriendo, en caso de insolven-cia, tres días de arresto menor, como,
responsabilidad personal subsidiaria; a
que indemnice al perjudicado Alfréd»
Nido López en la cantidad de quinientas
pesetas y al pago de las costas del jui-
cio; asimismo impongo al denuncianteAlfredo Nido la multa de&veinticinco pe-
setas por su incomparecencia al juicio,
que hará efectivas en papel de pagos al
Estado, sufriendo, en caso de insolven-
cia, tres días de arresto menor. Siendo
responsable civilsubsidiario, en cuanto al
pago de la indemnización se refiere el
responsable civilAntonio Recas Calleja.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Alfredo Nido
López expido el presente en Madrid, a
ide marzo de 1960Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal civil seguido en este Juz-
gado bajo el número 461, de 1959, a-ins-
tancia 'de don Eloy Villa Rodríguez, re-
presentado por el Procurador don Lean-
dro Navarro Ungría, contra don Edu-
vigis Pantoja Sánchez, sobre desahucio
por falta de pago del piso tercero nú-
mero 1, antes primero núm. 1, de la
casa núm. 106 moderno, 110 antiguo, se
halla la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son como siguen:

EDICTO

Don José Franco Molina, Juez munici-
pal titular del número ocho, de los de
esta capital.

(A.—16.624)

Y para que sirva de emplazamiento al
demandado don José Santos Olalla, con
el apercibimiento antes dicho, y su in-
serción en el Boletín Oficiad de esta
provincia, expido el presente en Madrid,

! a seis de abril de mil novecientos í-eseii-

v.ta. —El Secretario (Firmado). —El Juez
municipal (Firmado).

EDICTO
Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez

municipal propietario del número die-
cisiete, de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de proceso de cognición que
bajo el número trescientos noventa y
tres, de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, se siguen a instancia del Procurador'
don Julio Padrón Atienza, en nombre y
representación de la Sociedad Mercan-
til «Alcor, Sociedad Anónima», contra
don José Santos Olalla, sobre lecíama-
ción de diez mil pesetas de principal,
intereses y costas; y. por providencia de
esta fecha, ha acordado se emplace al
referido demandado, a fin de que en el
improrrogable término de seis días com-
parezca en los autos, haciéndoles saber
que las copias simples de lá demanda
y documentos se encuentran a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado,
sito én Madrid, calle del Amor de Dios,
número uno, bajo apercibimiento de ser
declarado en rebeldía.

En Madrid, a veintiuno de noyiembe
de milnovecientos cincuenta y nueve.

—
El señor don José Franco Molina, Juez
municipal titular del número ocho. —Ha
visto los presentes autos de juicio verbal
civil seguidos a instancia de don Eloy
VillaRodríguez, representado por el Pro-
curador don Leandro Navarro Ungría y
defendido por el Letrado don Juan Díaz,
contra don Eduvigis Pantoja Sánchez,
mayor de edad, casado, carpintero y en
ignorado paradero y domicilio, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento
del piso tercero, antes primero, nume-
ro 1 de la calle de Cartagena, número
106 moderno, 110 antiguo, de esta ca-
pital, por falta de pago de los alquile-
res correspondientes a dicho piso de los
meses de mayo de 1957 a la fecha, sien-
do la renta anual la de ochocientas no-
venta y una pesetas, y costas; y

Falto
' (B.—1.311.)

Tercero.'—Renovación de los miem-
bros del Consejo de Administración, de
acuerdo con el Reglamento orgánico de
la Entidad.

Cuarto. —Ruegos y preguntas.
Madrid, n de abril de 1960. —El Pre-

sidente del Consejo, Víctor Ríu.
(A.—16.620)

Mutua de Previsión Social

Seguro Obligatorio de Enfermedad

Mutua General de Seguros
Entidad Colaboradora núm. 10 del

Se convoca a los señores Mutualistas,
en cumplimiento de las normas vigentes,
a la Junta General ordinaria, en primera
y segunda convocatoria, de la Mutuali-
dad de Previsión Social ((Mutua General
de Seguros», Entidad Colaboradora nú-
mero io del Seguro Obligatorio de En-
fermedad, que se celebrará en Madrid,
el día 29 de abril de- 1960, a las dieci-
ocho horas, en su domicilio social, calle
de Las Veneras, núm. 9, según el si-
guiente orden del día:

Primero. —Lectura y, en su caso, apro-
bación' del Acta de la Junta anterior.
, Segundo. —Lectura, examen y aproba-

ción, si procediera, de la Cuenta de Gas-
tos e Ingresos, Balance y Memoria del
ejercicio 1959

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Francisco Preciado «Azcona expido
la presente en Madrid, a 24 de marzo
de 1960

Sentencia. —En Madrid, a dieciocho de
marzo de mil novecientos sesenta. —El
señor don Felipe González Baza, Juez ti-
tular del Juzgado municipal número tre-
ce.—Habiendo visto el presente juicio
verbal de faltas,^seguido por escándalo,
contra Francisco Preciado Azcona, cu-
yas demás circunstancias personales
constan de autos,

Fallo:' Que debo condenar y condeno
a Francisco Preciado Azcona a la pena
de cincuenta pesetas de multa, represión
privada y pago de las costas causadas
en el presente juicio, debiendo sufrir por
dicha multa, caso de insolvencia, el arres-
to personal subsidiario correspondiente.
Así"por esta mi sentencia, 1o pronuncio,
mando y firmo.—Felipe González Baza
(rubricado).

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez- mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado d mis-
mo día de. su fecha; doy -fe.—Celso
Dema (rubricado)'.

(B.-1.318)

JUZGADO NUMERO 13
En el juicio de faltas núm. 148, de

1960, seguido por escándalo contra Fran-
cisco Preciado Azcona, de treinta y tres

añóS, soltero, hijo de Francisco y Julia,
natural de Milagro (Navarra) y en ig-
norado paradero, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo di-
cen así:

Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid
Solicitado duplicado del resguardo oe

empeño de C. É. A., núm. 2.427, P°
3.000 pesetas, fecha 13 de abril de '9?9j
se anuncia será expe'dido, anulándose e

primitivo, si durante treinta días, des
hoy, no se presenta reclamación en con-
trarió. _.,

Madrid, 12 de abril de 1960.— 1-1 »
terventor (Firmado). , ,

(A.-—16.614)

(A.—16.627)

Y para que conste, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid y tablón de anuncios de este
Juzgado expido el presente en Madrid,
a uno de abril de mil novecientos sesen-
ta.

—
Ante mí, P: S. (Firmado).

—
El

Juez municipal (Firmado).

Un aparato de radio, marca («Masvel»,
de cinco lámparas, modelo 445, número
1.628, en perfecto estado de funciona-
miento.

Cuyos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de novecie/itas
pesetas, habiéndose señalado para la ce-
lebración de' la subasta el día veintinue-
ve de abril próximo, a las doce horas;
previniéndose a cuantos les interese to-
mar parte en dicha licitación que los bie-
nes se encuentran depositados en poder
de doña María Barrero, con domicilio en
la calle de la Paloma, número catorce.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar el diez por ciento-
de la tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo verificarse el remate a ca-
lidad de ceder.

Hago saber: Que. en autos.de juicio;
verbal civil seguidos en este Juzgado
con el número ochenta y cinco, de mil
novecientos cincuenta y ocho, a instan-
cia de don Francisco Masián González,
representado por don Ernesto Figueroa
Martínez, contra don Antonio Carranza
Madrueño, sobre reclamación de canti-
dad, intereses y costas, se ha acordado
sacar a.pública subasta los siguientes
bienes embargados en dicho procedi-
miento:

edicto

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de esta
Villa.

Por haber sido traspasado el oau
-

to en la calle de Marina Usera, nuM,_
ro 30, propiedad dé doña Carmen
'

¡los Sánchez, se ruega, si *ay a
alegar, se personen en dicho esa
miento.

El comprador, Eloy Fernandez-
(A.—16-0'-!

Publicación

Que declarando haber lugar al desa-
hucio solicitado por el Procurador don
Leandro Navarro Ungría, en nombre y

'

representación de don Eloy Villa Rodrí-
guez, debo condenar y condeno a donj
Eduvigis Pantoja Sánchez a que en el'
término de dos meses desaloje y deje a
la libre disposición del actor el piso ter-
cero, número uno, antes primero, nú-
mero uno, de la casa número ciento seis
moderno, ciento diez antiguo, de la ca-
lle de Cartagena, de esta capital, y al
pago de las costas, apercibiéndole de
lanzamiento si no lo. verifica en el ex-
presado término. —Así por esta mi sen-
tencia, que deberá ser notificada al de-
mandado por medio de edictos, uno de'
los cuales se fijará en el tablón de a- un-
cios de este Juzgado, otro en la puerta

del piso objeto de autos y el tercero se
gara al actor para su publicación

en el Boletín Oficial de la provincia,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
José

Franco (rubricado).

Notificaciones de sentencia

Y para qué así conste y para que sirva

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de fal-

tas seguidas en este Juzgado, por lesio-
nes, bajo el núm. 613, de 1959, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia. —En la villa dé Madrid, el
día 5 del -mes de marzo y año 1960.' E1
señor Juez municipal del núm. 16, don
Carlos Serratacó Viada.—Vistas has di-
ligencias de juicio verbal de taitas segui-
das, entre partes: de la una, al Minis-
terio Fiscal, y de otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Julio Gutiérrez Lorenzo^

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Julio Gutiérrez- Lorenzo a
la pena de veinticinco pesetas de multa,
que deberá hacer efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo en caso de,,
impago el arresto personal correspon-
diente, represión privada y el pago de las
costas del juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.—Carlos Serratacó (rubricado).

Publicación de la anterior sentencia;
—

Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronun-
ciamiento; doy fe.—Ante mí: J. Vigál
(rubricado).

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante
mí, Aniano G. Moreno (rubricado). •

Y para que sirva de notificación al de-
Hido don Eduvigis Pantoja Sánchez,

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 646 de orden, del
año- 1959, se sigue en este Juzgado, por
hurto, a instancia de Benicio Pulido Gu-
tiérrez, contra Luis Lozano Denche, se
ha dictado sentencia en el día de hoy,
cuyo-encabezado y parte dispositiva, co-
piados literalmente, dicen así:

# MIÉRCOLES 13 DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 8

(B.—1,138)
I<>0

JUZGADO NUMERO 20

Sentencia

AVISO

TELEFONO 55 64 25

IMPRENTA PROVINCIAL
CALI* DEL DOCTOR ESQUERDO, 4

de- notificación en forma al denunciadJulio Gutiérrez Lorenzo, y para su Du

*
blicación en"%l Boletín Oficial de estaprovincia, por encontrarse el referido denunciado en ignorado paradero, expida
la presente en Madrid, a 7 de marde 1960. z*

en ignorado paradero y domicilio, y para
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia "expido el presente en,Ma-
drid, a veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y nueve.—El Se-
cretario (Firmado). —-El Juez municipal
(Firrfiado).

(A.—16.616)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid y sir-
va de notificación en forma a los igno-
rados herederos y parientes de doña Ma-
ría Lorrio.Aguilar y demás personas ig-
noradas que habiten o crean tener dere-
cho a beneficiarse del contrato de arren-

damiento del piso primero izquierda,
antes principal izquierda, de la finca nú-
mero 16 de la calle del Olivar, de Madrid,
-expido el.presente, visado por Su Señoría
y sellado con el de este Juzgado, en Ma-
drid, a siete de abril de mil novecientos
sesenta.

— El Secretario (Firmado)., —\u25a0

Visto bueno: El Juez municipal, Pablo
Villanueva Santamaría.

8

tablón de anuncios del Juzgado, para
que igualmente, en el término de seis'
días, se personen en autos a contestar a

la demanda en legal forma; apercibidos
que, de no hacerlo', seguirá el juicio en
su rebeldía; y en cuanto a los emplaza-
mientos por edictos, deberá hacérseles"
saber, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 39 del decreto de 21 de
noviembre de 1952, que en la Secretaria
del Juzgado se encuentran a su disposi-
ción la copia de la demanda y de los do-
cumentos.


